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Aportaciones de la APap-Andalucía  al Borrador de DECRETO por el que se establecen las categorías profesionales y funciones del personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud.
1. CONSIDERACIONES GENERALES:

a. El desarrollo de normas de este tipo debe partir de la búsqueda de “un consenso” entre los diferentes sectores profesionales implicados en el aspecto que la norma pretende desarrollar. Sería deseable la difusión oficial de los distintos borradores y documentos de trabajo, por parte de la Administración a las partes afectadas asegurando así un producto final que recoja las aportaciones de los colectivos profesionales.

b. Entendemos que los primeros borradores establecían inicialmente diferencias  de funciones entre categorías profesionales, que no se corresponden con la realidad, dado que la asistencia en un mismo ámbito de trabajo, debe homogeneizar y armonizar  las funciones de las diferentes agentes implicados en dicho ámbito. 

c. Así, en un primer momento se establecieron funciones diferentes entre Médicos de Familia y Pediatras de AP, que posteriormente se han modificado y ampliado, obteniendo un resultado que reconoce funciones semejantes para quienes deben trabajar con un mismo fin, aunque orientados a distintos grupos poblacionales. Pero este aspecto es más acusado, cuando se desarrollan las funciones de las Enfermeras, dando a entender que aun desarrollando su labor en el mismo ámbito asistencial, existen pocos objetivos y funciones comunes con las propias de Médicos de Familia, Pediatras e incluso Odontoestomatólogos. 

d. Este decreto debe perseguir como objetivo el trabajo colaborativo y en equipo, destacando lo común y señalando lo específico de cada colectivo profesional. Evitando crear compartimentos estancos que alejan a colectivos, que trabajan con un mismo paciente. 
2. CONSIDERACIONES PARTICULARES

a. En el artículo 9.- Pediatra de Atención Primaria, planteamos las siguientes consideraciones:
Donde dice: “Las actividades de salud pública, en el área de sus competencias”, proponemos sustituirlo por “La atención sanitaria infantil, de promoción de la salud y de salud pública, en el área de sus competencias.
b. Con el objetivo de promover la redistribución de tareas asistenciales potenciando el trabajo en equipo y transfiriendo cargas de trabajo entre profesionales, la APap-Andalucía propone incluir entre las funciones del personal facultativo: “Encomendar actividades asistenciales así como el seguimiento de ciertas patologías crónicas y/o problemas de salud estabilizados al personal de enfermería del equipo”.
Aportaciones de la APap-Andalucía  al Borrador de la ORDEN por la que se establece  el Régimen Funcional de las plantillas de los centros asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

1. CONSIDERACIONES PARTICULARES:

a. Entendemos que la Enfermera de enlace desarrolla un trabajo asistencial sin responsabilidades de gestión y dirección en el EAP, por tanto no estamos de acuerdo con la consideración de “Cargo Intermedio”, tal y como el borrador pretende establecer, considerando que su labor se corresponde con un “Puesto Básico”.

b. Fomentar que los distintos colectivos profesionales estén debidamente representados en los diferentes órganos de dirección de los Centros de Salud, según el peso asistencial y responsabilidad que les corresponda. Dado que se consolida la “Coordinación de Cuidados de Enfermería” en el Centro de Salud, bajo la dirección de personal de categoría B, proponemos asegurar la representatividad del personal facultativo manteniendo la Dirección de ZBS/Centro de Salud, bajo la dirección de personal de categoría A.
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